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XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto 

obligado que se realicen, y, en su caso, las aclaraciones que correspondan 

Los sujetos obligados publicarán la información correspondiente a los resultados de las auditorías internas y 

externas realizadas a su ejercicio presupuestal, así como los hallazgos, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones, dictámenes o documentos correspondientes, entregados por la instancia que las haya 

realizado y, en su caso, el seguimiento a cada una de ellas. 

El órgano fiscalizador de la federación y los de las entidades federativas tienen autonomía técnica y de gestión, 

por lo que desarrollan sus funciones conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y 

confiabilidad, además de que los informes de auditoría que realizan son públicos, de conformidad con los 

establecido en el artículo 79, párrafo quinto, fracción II, y artículo 116, fracción II, párrafo 6, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, en el artículo 41, fracción V apartado B, inciso a, numeral 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que corresponderá al Instituto Nacional Electoral la fiscalización de los ingresos y 

egresos de los partidos políticos y candidatos, a su vez éstos se sujetarán a lo señalado en el Reglamento de 

Fiscalización aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Las auditorías son verificaciones a fin de comprobar el cumplimiento de objetivos fiscales; sirven para 

responsabilizar a los sujetos obligados y/o las personas servidoras públicas, integrantes y/o miembros, así como 

toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los sujetos 

obligados, sobre el manejo de los recursos presupuestarios que utilizan para la realización de sus funciones y 

la prestación de servicios hacia la ciudadanía, de acuerdo con los documentos normativos que correspondan. 

Los resultados de estas verificaciones, mismos que emiten los órganos fiscalizadores, deben ser publicados 

incluso si se trata de auditorías de ejercicios anteriores que continúen siendo vigentes al momento de su 

publicación y cuando el seguimiento de las mismas aún no haya concluido. El sujeto obligado deberá ordenar 

la información en dos rubros: 

• Auditorías Internas 

• Auditorías Externas 

Las auditorías internas se refieren a las revisiones realizadas por los órganos internos de control, contralorías, 

comisiones u órganos de vigilancia, según corresponda, de cada sujeto obligado, los cuales actúan a lo largo 

de todo el año o durante la gestión del sujeto. Los reportes e informes emitidos por los órganos internos de 

control, contralorías, comisiones u órganos de vigilancia, sobre la situación de las auditorías y el seguimiento 

de observaciones, las observaciones determinadas y la atención y solventación de las mismas, se harán de 

conformidad con la normatividad respectiva de cada sujeto obligado de la federación y cada Entidad federativa. 

Las auditorías externas se refieren a las revisiones realizadas por el organismo fiscalizador encargado de la 

entidad que corresponda de acuerdo con lo establecido en el artículo 116, párrafo séptimo, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por las organizaciones, instituciones, 

consultoras u homólogas externas que el sujeto obligado haya contratado para tal finalidad. Además, en el rubro 

correspondiente a esta fracción se publicarán los datos obtenidos de las revisiones hechas por la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF) independientemente del ámbito del sujeto obligado. 

De acuerdo con las Normas Profesionales del Sistema Nacional de Fiscalización, emitidas por el propio Sistema 

Nacional de Fiscalización, se establece que “el marco jurídico que rige las actividades de los organismos 

fiscalizadores, ya sean internos o externos, debería otorgar la facultad de hacer públicos los informes de 

auditoría. En caso de que la legislación así lo permita, los organismos de fiscalización estarán obligados a 

cumplir dicha disposición a cabalidad; en caso contrario, será responsabilidad de los organismos auditores, 

dentro de la interpretación más amplia de dicho marco jurídico, impulsar la difusión de su labor fiscalizadora 

entre la sociedad.” 
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Una vez emitido el informe mencionado en el párrafo anterior, se inicia la auditoría de seguimiento, cuyo 

propósito es revisar el cumplimiento y solventación de las observaciones y recomendaciones emitidas; en el 

caso de incumplimientos, se procederá a iniciar los correspondientes procedimientos administrativos de 

responsabilidad. 

Es importante destacar que la ASF tiene la facultad de acuerdo con los artículos 79 y 74, párrafo segundo, 

fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de revisar las operaciones señaladas 

en la Cuenta Pública correspondiente de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

descentralizados y desconcentrados de la Administración Pública Federal e, inclusive, de particulares que 

ejerzan recursos federales, así como de entidades federativas, delegaciones y municipios que utilicen recursos 

federales transferidos y las garantías que en su caso otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los 

estados y municipios. 

La ASF está facultada para revisar el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes 

de la Unión y de los entes públicos federales; así como para realizar auditorías sobre el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales, a través de los informes que se rindan en 

los términos que disponga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación(artículo 79, párrafo 

quinto, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 

Por lo antes señalado, la información que la ASF publique será resultado de su actuación una vez concluido el 

año fiscal que haya auditado. 

Además de ordenar la información por rubro (internas y externas), ésta deberá organizarse por tipo de auditoría; 

por ejemplo: de cumplimiento financiero, de inversión física, forense, de desempeño, de gasto federalizado, 

financiera de legalidad, programático presupuestal o la que corresponda;111 en su caso, por los informes 

entregados por la instancia que auditó al sujeto obligado, incluidos los informes individuales de auditoría, el 

Informe General Ejecutivo a la Cámara de Diputados que en su caso haya realizado la ASF de conformidad con 

lo establecido en el artículo 79, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

lo derivado de las investigaciones realizadas y las responsabilidades procedentes. 

Ya que los órganos fiscalizadores promueven acciones con el fin de que los sujetos obligados corrijan los 

errores, evalúen la posibilidad de generar cambios a su interior o realicen cualquier labor de mejora que derive 

de los resultados obtenidos de las revisiones, los sujetos obligados deberán publicar dichas acciones impuestas 

por estos órganos con base en lo establecido en la ley que corresponda. 

Los sujetos obligados deberán vincular la información a lo especificado en el Programa Anual de Auditorías 

para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública generado y publicado por la ASF, cuando se trate de 

auditorías practicadas al ejercicio de recursos públicos federales, o en su caso al Plan, Programa Anual u 

homólogo que genere la entidad estatal de fiscalización correspondiente, a fin de homologar y evitar la 

duplicidad u omisión de información. 

Una vez que el Sistema Nacional de Fiscalización realice el Programa Anual de Auditorías derivado de dicho 

Sistema112, la información requerida por esta fracción se deberá vincular a lo publicado en el mismo. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: auditorías de ejercicios anteriores que continúen vigentes, información 
generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores 
Aplica a: los sujetos obligados de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social y 
conforme a la Tabla de aplicabilidad 

 
111 Con base en lo especificado en la página de internet de la ASF: http://www.asf.gob.mx/ y el Atlas de Fiscalización de la Cuenta Pública del 
Gobierno del Distrito Federal: http://www.ascm.gob.mx/Atlas/Atlas.php. 
112 Título Tercero, punto seis, “De la Estructura del SNF y Atribuciones de las Partes” del documento: Bases Operativas para el Funcionamiento 
del Sistema Nacional de Fiscalización, publicado el 22 de julio de 2015. 
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Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio. 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año). 

Criterio 3 Ejercicio(s) auditado(s). 

Criterio 4 Periodo auditado. 

Criterio 5 Rubro (catálogo): Auditoría interna/Auditoría externa. 

Criterio 6 Tipo de auditoría, con base en la clasificación hecha por el órgano fiscalizador 

correspondiente. 

Criterio 7 Número de auditoría o nomenclatura que la identifique. 

Criterio 8 Órgano que realizó la revisión o auditoría. 

Criterio 9 Nomenclatura, número o folio que identifique el oficio o documento de apertura en el que 

se haya notificado el inicio de trabajo de revisión. 

Criterio 10 Nomenclatura, número o folio que identifique el oficio o documento de solicitud de 

información que será revisada. 

Criterio 11 Nomenclatura, número o folio que identifique el oficio o documento de solicitud de 

información adicional que será revisada. 

Criterio 12 Objetivo(s) de la realización de la auditoría. 

Criterio 13 Rubros sujetos a revisión. 

Criterio 14 Fundamentos legales (normas y legislaciones aplicables a la auditoría). 

Respecto a la comunicación de resultados, publicar: 

Criterio 15 Número de oficio o documento de notificación de resultados. 

Criterio 16 Hipervínculo al oficio o documento de notificación de resultados. 

Criterio 17 Por rubro sujeto a revisión, el número total de hallazgos, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones, o lo que derive. 

Criterio 18 Hipervínculo a las recomendaciones y/u observaciones hechas al sujeto obligado, 

ordenadas por rubro sujeto a revisión. 

Criterio 19 Hipervínculo a los informes finales, de revisión y/o dictamen si es un documento publicado 

en formato PDF, en el que se difundan firmas, el formato debe permitir su reutilización). 

Criterio 20 Tipo de acción determinada por el órgano fiscalizador, como pueden ser la emisión de una 

recomendación, pliego de observaciones, promoción del ejercicio de la facultad de 

comprobación fiscal, multa, responsabilidad administrativa sancionatoria, fincamiento de 

responsabilidad, denuncia de hechos, u otras de acuerdo con lo especificado por el órgano 

fiscalizador y la normatividad que corresponda113. 

Criterio 21 Nombre de la persona servidora pública y/o área del sujeto obligado responsable o 

encargada de recibir los resultados. 

 
113 Título Tercero, punto seis, “De la Estructura del SNF y Atribuciones de las Partes” del documento: Bases Operativas para el Funcionamiento 
del Sistema Nacional de Fiscalización, publicado el 22 de julio de 2015, por la ASF, mismo que se puede consultar en el siguiente sitio web: 
https://n9.cl/y9cn4. 
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Criterio 22 Sexo (catálogo): Mujer/Hombre. 

Criterio adicionado DOF 26/04/2023 

Una vez concluida la etapa de comunicación de resultados, los sujetos obligados deberán publicar por cada una 

de las auditorías o revisiones realizadas: 

Criterio 23 El total de solventaciones y/o aclaraciones realizadas. 

Criterio 24 En su caso, el hipervínculo al informe sobre las aclaraciones realizadas por el sujeto 

obligado a las acciones promovidas por el órgano fiscalizador si es un documento 

publicado en formato PDF, en el que se difundan firmas, el formato debe permitir su 

reutilización). 

Criterio 25 El total de acciones pendientes por solventar y/o aclarar ante el órgano fiscalizador. 

Todos los sujetos obligados deberán publicar el programa anual de auditorías externas e internas: 

Criterio 26 Hipervínculo al Programa anual de auditoría que corresponda. El Programa Anual de 

Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública114 generado y publicado por 

la ASF, cuando se trate de auditorías practicadas al ejercicio de recursos públicos 

federales; o en su caso al Plan, Programa Anual u homólogo que genere la entidad estatal 

de fiscalización correspondiente. Una vez que el Sistema Nacional de Fiscalización realice 

el Programa Anual de Auditorías derivado de dicho Sistema, se deberá publicar el 

hipervínculo al mismo. En el caso de los Partidos Políticos se vinculará a la versión pública 

del sistema homólogo del órgano fiscalizador que contenga la programación de las 

auditorías. Para las auditorías internas se deberá vincular al Programa Interno de 

Auditorías que corresponda. 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 27 Periodo de actualización de la información: trimestral. 

Criterio 28 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la 

Tabla de actualización y conservación de la información. 

Criterio 29 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información. 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 30 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la información. 

Criterio 31 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año. 

[Criterio derogado] 

Criterio 32 Nota. Este criterio se emplea en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya 

alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 

información. 

  

 
114 El caso de los sujetos obligados que pertenecen a la Ciudad de México, publicarán el Programa Anual de Auditoría, generado y publicado 
por la Auditoría Superior de la Ciudad de México y especificado en el artículo 58 de la Ley de Fiscalización Superior de la Ciudad de México. 
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Criterios adjetivos de formato 

Criterio 33 La información publicada se organiza mediante el formato 24, en el que se incluyen todos 

los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 34 El soporte de la información permite su reutilización. 

Numeración de criterios modificada DOF 26/04/2023 

Formato 24 LGT_Art_70_Fr_XXIV 

Resultados de auditorías realizadas 

Ejercicio 

Fecha de 
inicio del 

periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 

Ejercicio(s) 
auditado(s) 

Periodo 
auditado 

Rubro 
(catálogo) 

Tipo de 
auditoría 

Número de 
auditoría o 

nomenclatura 
que la 

identifique 

Órgano 
que 

realizó 
la 

revisión 
o 

auditoría 

         

 

Nomenclatura, 
número o folio 

del oficio o 
documento de 
notificación del 
inicio de trabajo 

de revisión 

Nomenclatura, 
número o folio 

del oficio o 
documento de 

solicitud de 
información que 
será revisada 

Nomenclatura, número o 
folio que identifique el 
oficio o documento de 

solicitud de información 
adicional que será 

revisada 

Objetivo(s) de la 
realización de la 

auditoría 

Rubros sujetos a 
revisión 

Fundamento legal (normas y 
legislaciones aplicables a la 

auditoría) 

      
 

Número de oficio o 
documento de 
notificación de 

resultados (hipervínculo 
a dicho documento) 

Hipervínculo al oficio o 
documento de 
notificación de 

resultados 

Por rubro sujeto a revisión 
especificar el número total de 

hallazgos, observaciones, 
conclusiones, recomendaciones, 

o lo que derive 

Hipervínculo a las 
recomendaciones o/y 

observaciones hechas al 
sujeto obligado, por rubro 

sujeto a revisión 

Hipervínculos a los 
informes finales, de 

revisión y/o dictamen 

     
 

Tipo de acción 
determinada por el 
órgano fiscalizador 

Nombre de la persona servidora pública 
y/o área del sujeto obligado 

responsable o encargada de recibir los 
resultados 

Sexo 
(catálogo) 

El total de 
solventaciones 
y/o aclaraciones 

realizadas 

En su caso, hipervínculo al 
informe sobre las aclaraciones 

realizadas por el sujeto 
obligado a las acciones 

promovidas por el órgano 
fiscalizador 

Nombre 
Primer 

apellido 
Segundo 
apellido 

       

 

El total de acciones 
pendientes por solventar 
y/o aclarar ante el órgano 

fiscalizador 

Hipervínculo al Programa 
anual de auditorías 
externas e internas 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), 

publica(n) y actualiza(n) la 
información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Nota 
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